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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V.,  29 de noviembre de 2021.- A despacho 

de la señora Juez, la presente demanda para que provea sobre su inadmisión. 

 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Auto  No. 3100 

PROCESO:                    EJECUTIVO   

DEMANDANTE:            BANCOLOMBIA S.A.   

DEMANDADO:            JENISA  FRENANDA  SANCHEZ 

Radicación: 760014003001-2021-00971-00 

      

 

Revisada la presente demanda, encuentra el Despacho que no se ajusta a 

los parámetros señalado en artículo 90 del C.G del P, por lo que se declarará 

INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco (05) días so 

pena de ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

1.- De acuerdo a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 

del 4 de junio de 2020,  el cual indica que: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar”, requisitos que el apoderado judicial de 

la parte actora omitió dentro de la demanda, pues no realizó la 

manifestación bajo la gravedad del juramento, así como tampoco indicó 

la forma en que obtuvo el correo (solicitud de crédito, actualización datos, 

cruce de correos, etc). 

 

2.- Los documentos contentivos de los endosos realizados son ilegibles. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 
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SIGC 

 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte interesada el término de cinco (5) días 

para subsanarla, so pena de no hacerlo será rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M NINCO ESCOBAR 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 196 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha: 30 de noviembre de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

 

 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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